
15034 30 noviembre 1966 B. O. del E.—Núm. 286

recibir el voto de los transeúntes, quedando ei correspondiente 
certificado en poder de la Mesa

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario 

de la Presidencia dei Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 29 de noviembre de 1966 en desarrollo 
del Decreto 2913/1966, de 21 de noviembre, sobre 
procedimiento para la aplicación del referéndum.

El Decreto 2913/1966, de 21 de noviembre, por el que se 
actualiza el procedimiento para la aplicación de1 referéndum 
encomienda a la Presidencia del Gobierno, en su artículo 38, la 
publicación de las disposiciones que fuesen necesarias para la 
debida ejecución del mencionado Decreto.

En su virtud, siendo preciso perfilar determinados extremos 
a fin de facilitar el ejercicio del derecho al voto, esta Presi
dencia del Gobierno tiene a bien disponer:

1. La personalidad de los votantes, caso de ofrecer duda, 
podrá acreditarse ante la Mesa electoral por medio de] docu
mento nacional de identidad o, en su defecto, por cualquier otro 
medio de prueba que. a juicio de la Mesa, sea suficiente

2. Los electores podrán solicitar de la Mesa electoral co
rrespondiente, certificación de haber ejercido el derecho al voto. 
Dichas certificaciones serán gratuitas y se ajustarán al modelo 
contenido en el anexo de la presente Orden

3. Todos los funcionarios públicos, civiles y militares que 
a partir del 31 de diciembre de 1965, hayan experimentado un 
cambio de destino que implicara cambio de residencia, ejercerán 
su derecho al voto ante la Mesa electoral de la Sección o Sec
ciones ordinarias habilitadas por la Junta Municipal del Censo 
para recibir los votos de los transeúntes en el lugar de su 
nueva residencia.

A estos efectos, el Jefe de la Dependencia donde el funciona- !

rio preste sus servicios expedirá certificación acreditativa de 
dicho extremo, dando traslado de una copia de la misma a la 
Junta Provincia] del Censo del lugar donde se halle instalada 
la referida dependencia. Dicha Junta lo comunicará a las Juntas 
Municipales de las localidades donde ios funcionarios hubieran 
sido censados, en evitación de duplicación de votos

4. Quienes estuvieran prestando su trabajo en lugar distinto 
de aquel en que hubieran sido censados serán provistos de una 
certificación personal, que deberán expedir los Directores o Jefes 
de la Empresa correspondiente, donde conste el Municipio en 
que estuvieran inscritos o el lugar de que procedan, según la 
declaración del interesado. Una copia de dicha certificación 
será enviada por cada Empresa a la Junta Provincial del Censo 
de la localidad donde los electores se encuentren prestando sus 
servicios. Esta Junta Provincial, por su parte, cursará las opor
tunas comunicaciones, en evitación de duplicación de votos, 
a las Juntas Municipales del Censo en que dichos electores figu
raban inscritos. Los electores provistos de dichas certificaciones 
votarán en cualquiera de las Secciones habilitadas para los 
transeúntes.

5. Teniendo en cuenta las circunstancias de cada localidad 
o sector laboral, los Delegados provinciales de Trabajo, de acuer
do con los Gobernadores civiles de cada provincia, podrán 
adoptar las disposiciones que estimen convenientes respecto al 
horario laboral para facilitar la emisión del voto Asimismo, 
los Jefes de los distintos Servicios y Dependencias de la Admi
nistración pública vendrán obligados a conceder a los funcio
narios que se encuentren bajo sus órdenes la oportuna autori
zación para poder ejercer el derecho al voto.

En todos estos casos, el trabajador y el funcionario deberán 
acreditar ante sus superiores el cumplimiento del voto mediante 
la oportuna certificación prevista en el número dos de esta Orden 
y en el artículo 85 de la Ley Electoral de 1907, a fin de que el 
tiempo empleado en el cumplimiento de sus deberes electorales 
se compute dentro de la jornada laboral sin merma de su 
retribución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de noviembre de 1966.

O ARREIRO

ANEXO QUE SE CITA

CERTIFICACION DEL VOTO
A EXPEDIR POR LA MESA ELECTORAL

(QUE PODRA SER REQUERIDA POR lA DEPENDENCIA 0 EMPRESA 

DONDE TRABAJA CADA ELECTOR)

ti elector

(A cumplimentar por cada elector, con su nombre y apellidos)

EMITIO SU VOTO, el dio 14 de diciembre de 1966, en el

Referéndum sobre ia LEY ORGANICA DEL ESTADO
El Presi den te,

Sello de la 
Sección


